
Núm. 114
16 de septiembre de 2017

Fascículo 152 - Sec. IV. - Pág. 30210

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

10126 Juicio sobre delitos leves 551/16

Que en  virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se NOTIFICA LA SENTENCIA 137/17 procedente del delito leve 551/17 a CARMEN CORTES

 haciéndole saber que el contenido integro de las actuaciones podrá ser visto en este Juzgado de Instrucción número cinco deGARCIA,
Palma sito en  Vía Alemania num. 5-3º de Palma de Mallorca.

En PALMA DE MALLORCA a 26 de julio de 2017.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

14
/9

88
94

4

http://boib.caib.es

		2017-09-15T13:40:12+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1505475612438
	Aprobación del documento




